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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 27 de septiembre de 1967 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dieta
da por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administratiuo interpuesto por don AnclTú 
Arévalo Piñal y otros contra la Orden de 26 de 
junio de 1963. ' 

~m.o. ~r, : En. el recurso contencioso-admiIlist.lra;tivo seguido 
~n uruca mstanCla ante la Sala Quinta del Toribunal Supremo 
mterpuesto por don Andrés Aréva10 Piñal y otros demandantes' 
y la A.dI!-linistración General, dema,ndada, contrá. la Orden de 
este MlIl!steno de ~6 de junio de 1963, sobre el Plan parcial de 
ordenaCl.on del pohgono «Santa María de Gardeny», de Lérida, 
se ha ~hct~o con fecha 19 de junio de 1967 sentencia, cuya 
pairte dlsposItlva es como sigue: . 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promovido por el Procurador 
de los "r.rlbunales don Adolfo Morales VHanova en nombre de 
don Andrés Arévalo Piñru1, don Manuel Serrándo Jove don 
Antonio Serrando Jove, doña Josefa Florenza Pina, don José 
Maria Gan-cía Sanmartín, doña Antonia Garcia Sanmartín doña 
Carmen García, Sanmartín, doña María Ibars Solé don Antonio 
Sabaté Magri, don José Sabaté Magri, doña Josefa. Relluy Pas
cual, don Antonio Benvehí Planes, doña Maria Rovira Agust{ 
don José. Vallverdú Cap.e~l, doña ]3uenaventura AJ,feres Enric~ 
don Jose C'amarasa Glrlbas, dona Teresa Guardia Pol don 
Jaime Bertrán Crespell, don Fidel Laitorre Polo, doña ROsa.lia 
RuiZ C~es, doña R.amona Aiuxut Boixadera, don Juan Age
let Ro~;¡ch, . doña LUlsa Pala Suñe, don Manuel Cova Buquets, 
don Vlctonano qases _Ramos, doña Palmira Aleu Sorigue, don 
Juan GlgO Barn, dona Mercedes Ramos Morell don Ricardo 
Vila Oida, don Vicente Durany Ariet, doña Luisi Pedrol Barri 
don. José Ayats Segura, doña Carmen Jove Segarra y doñá 
Marma Sans Coll contra la Orden ministerial de la Vivienda 
de 26 de junio de 1963, por la que se aprobó el Plan parcial 
d~ ordenación del políg.ono .«Santa Marla de Gardeny», de Lé
nda, y contra la desestlmaclón del recurso de reposición contra 
ella promovido, actos qUe se confirman por rQ contrariar el 
ordenamiento jurídico establecido en la materia declarándolos 
firmes y subsistentes, absolviendo a la AdminiStración de la 
demanda y sus pedimentos; sin hacer expresa declaración en 
cuanto a las costas. 

Así po~ esta nuestra sentencia, que se publicará en el. «Bo
letín OfiClal del Estado»» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», de1lnitivamente juzgandO, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, 
Este MinisterIo ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos ¡a referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el <~Boletín Oficial del Estado»; todo ello en cum
plimiento de 10 prevenido en la Ley de 217 de diciembre de 1966. 

Lo que comunico a V. l . a los efectos oportunos~ 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1967.-P. D., el SUbsecretarlo, 

BIas Tello Fernández-Gaballeró. 

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 19 de octubre de 1967 por la que se 
descalifican los expedientes de re¡¡,ta limitada sub
vencionada A-VS-165/ 60 y A-VS-71-74/61, que se 
componen de 440 viviendas, sitas en la partida de 
Valverde Bajo, término municipal de Santa Pola 
( Alicante), propiedad de don Sin/oroso Grau Soler. 

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes números A-VS-165/60 y 
A-VS-71-74/61 de renta limitada ' subvencionada del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación de las 440 
viviendas, si~as en la partida de Valverde BajO, del término 
municipal de Santa Pela (Alicante), propiedad de don Sinforoso 
Grau Soler. 

Visto el Decreto 1443/1965, de 3 de junio, especialmente sus 
articulo s tercero y quinto; la Ley de 15 de julio de 1954 sobre 
Protección de VIviendas de Renta Limitada, y el Reglamento 
de 24 de junio de 1955 para su aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar las viviendas de 
renta limitada subvencionada, sitas en el partido de Valverde 
Bajo, del término municipal de Santa Pola (Alicante) y que 
componen los expedientes A-VS-165/60 y A-V&71-74/6i. solici· 
tada por su p"omotor y propietlltrio, don Sinforoso Grau Soler 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 19 de octubre de 1967. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Naclon~l de la Vivienda. 

ORDEN de 19 -de octubre de 1967 por la que se 
descalifican las viviendas de renta limitada subven
cionada solicitadas por don Juan Sanjuán Escrivcz,
no, de Castellém de la Plana; doña Manuela Piñán 
Guerra y don José Tatay Paredes, de Soto del Real 
(Madrid); don José Miguel Montiel Valverde, de 
Panjón-Nigrán (Pontevedra), y doña Mercedes Pe-

. ña Belsa, de Tarragona. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes CS-VS-363/63, M-VS-1417/60, 
M-VS-4848/62, PO-VS-13/62 y T-VS-191/61 de renta limitada &lIb
vencionada en orden a las descalificaciones promovidas por don 
Juan Sanjuán Escrlvano, doña Manuela Piñán Guerra, don ' 
José Tatay Paredes, don José Miguel Montiel Valverde y doña 
Mercedes · Peña Belsa, del piso primero, planta segunda, núme
ro tres de la casa número ao, de la calle Mayor, de Castellón de 
la Plana; la número 33. de la colonia «Los Burdiales», de Soto 
del Real (Madrid); número 405, unifamiliar, de «Los Burdiales», 
de soto del Real (Madrid); la vivienda sita en Panjón-Nigrán 
(Pontevedra), y el piso octavo, izquierda, escalffa segunda de 
la casa sita en la avenida de Pío XII, tipo · A), de Tarragona, 
respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales de aplicación: 
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de renta 

limitada subvencionada, piso primero, planta segunda, número 
tres de la casa número 30 de la calle Mayor, de Castellón de 
la Plana, solicitada POI" don Juan Sanjuán Escrivano; la vivien
da de renta limitada subvencionada número 33 de la colonia 
«Los Burdiales», de Soto del Real (Madrid), solicitada por su 
!propietaria, doña Manuela Piñán Guerra; la vivienda de. renta 
limitada subvencionada unifamiliar número 4!5 de <CLOS Burdiar 
les», de Soto del Real (Madrid), solicitada por su propietariu, 
don José Tatay Paredes; la vivienda de renta li¡nitada subven
cionada, sita en Panjón-Nigrán (Pontevedra), solicitada por don 
José Miguel Montiel Valverde, y la vivienda de renta limitada 
subvencionada, piso octavo, izquierda. escalera segunda de la 
casa sita en la avenida de Pio XII, tipo A), de Tarragona, soli
ciada por doña Mercedes Peña Belsa. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1967. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director ieneral del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 19 de octubre de 1967 por la que se 
vinculan 1/l.S casas baratas número 23 de la calle 
de Azhuma, de Granada, a favor de don Ildefonso 
Caro Quesada; la número 29 de la calle de Maestro 
Lassalle, de esta capital, a doña Carmen Rambaud 
Goma; número 40, manzana tercera, C/B), de la 
Cooperativa «La Unión Begoñesa», a doña Begoña 
Carro Ordorica, y la número 32, mamzana terce:ra, 
C/A), de la Cooperativa «La Unión Begoñesa», a 
doña Carmen Chueca Aznar, estas dos últimas de 
Bilbao. 

Ilmo. Sr,: Vistas las instancias de don Ildefonso Caro Que
sada, doña Carmen Rambaud Goma, doña Begoña Carro 01"
dorica y doña Carmen Chueca Aznar en solicitud de que en lo 
sucesivo se les considere propi€tarios de la casa bar¡.ta nú
mero 23 de la calle de Azhuma y perteneciente al proyecto apro
bado a doña Blanca Jiménez Lopera, de Glranada; la casa ba.
rata parcela seis, manzana cinco. calle F) del proyecto aprobadO 
a la CoOpertiva de Casas Baratas del Montepío de Directores 
y Pianistas--colonia Albéniz-, hoy número 29 de la calle del 
Maestro Lassalle, de esta capital; la casa barata número 40, 
manzana tercera, calle B), del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «La Unión Begoñesa», de Bilbao, y la 
oasa barata número 32 de la calle A), maJIlZana tercera, del pro
yecto aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Unión 
Begoñesa», de Bilbao, respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don nde

fonso Caro Quesada la cg.sa barata y su terreno número 23 de la 
calle de Azhuma, y perteneciente al proyecto aprObado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, de Granada. qUe es la finca número 
16.903 del Regisro de la Propiedad de Granada, folio 129. ins
cripción segunda, libro 651 de dicha capital; a dofía Carmen 
Rambaud Goma, la casa barata y su terreno número seis de 
parcela, manzana cinco, calle F), del proyecto aprobado a la. 
Cóoperativa de Casas Baratas del Montepío de Directores y 
Pianistas, hoy número 29 de la calle del Maestro Lassalle, de 
es·ta capital, que es la finca número 1.137 del Registro de la 
Propiedad . de CQlmenar Viejo, folio 213, inscripcióJ;l segUllda, 
tomo 82, libro 14, sección segunda; a doña Begoña Carro. 01"
dorica, la casa barata y su terreno número 40, manzana tercera, 
calle B), del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Unión Begoñesa», de Bilbao, que es la fmca número· 1.481 
del Regi8trode la Propiedad de Occidente de Bilbao, folio 45, 
inscripción sexta, tomo 62, lib¡oo 42 de Begoña. y a doña cax:nen 



15288 6 , noviembre 1967 B. O. del E.-Núm. 265 

Chueca .Azna.r, la casa ba.rata y su terreno número 32 de la 
calle A), manzana tercera, del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «La Unión Begoñesa», de Bilbao, que es 
la finca número 1.473 del Registro de la Propiedad de Occidente 
de Bilbao, folio 21, inscripción sexta, tomo 62, libro 42 de Be
goña. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios. guarde a V. l. muchos años . 

. Madrid, 19 de octubre de 1967. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 25 de octubre de 1967 por la que se 
descalifican las casas baratas número 45 bis de 
la Cooperativa «La Unión Begoñesa», de Bilbao, de 
doña Paula Teresa San Vicente Blanco; número 18 
de la calle Tajo, de Sevilla, de doña María del 
Pilar Garcia Alonso; número 20 de la calle Alha
mar, de Granada, de don Ramón Atenza de la 
Cruz, y la número 28 de la calle de Ramón y Cajal. 
de Málaga. de doña purificación López Bullo. 

Limo, Sr.: Vistas las instancias de doña. Paula Teresa San 
Vicente Blanco, doña María del Pilar García Alonso, don Ramón 
Atenza de la Cruz y doña Purificación López Bullo, solicitando 
descalificación de la casa. barata número 45 bis del proyecto 
aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Unión. Bego
ñesa.» de Bilbao; la casa barata número 2112 del proyecto apro
bado 'a la Cooperativa de Casas Baratas «InmObiliaria de Es
paÍlW>, señalada hoy con el número 16 de la calle de Tajo, 
de Sevilla' la casa barata construida en la parcela número 20 
del proyecto aprObado a doña Blanca Jiménez Lopera., señalada 
hoy con el número 2() de la calle de Alhamar, de Granada, y la 
casa barata construida en la parcela número 234 del proyecto 
aprobado a la «Compañia Anónima Casas Baratas de Málaga», 
seru.Jad·a hoy con el número 2'8 de la calle de Ramón y Cajal, 
de d~cha capital, respectivamente. 

Visto el Decreto de 3,1 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
m;;,ro 45 bis del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Unión Begoñesa», de BiJ.bao, solicitada P<ll' su pro
pietaria doña iPaula Teresa San Vicente Blanco; la casa barata 
número' 212 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Inmobiliaria de España», señalada hoy con el número 18 
de la calle de Tajo, de Sevilla., solicitada por su propietaria, 
doña María del Pilar García Alonso; la casa ba.l'at·a construida 

en ~a parcela. número 2() del proyecto aprobado a doña Blanca 
Jlménez Lopera, señalada hoy con el número 2() de la calle 
de Alhamar, de Granada, solicitada por su propietario, don .~ 
món Atenza de la Cruz, y la casa barata construida en la. par
cela número. 234 del proyecto aprobado a la «compañia Anónima 
Casas Baratas de Málaga», señalada hoy con el número 2S de 
la calle Ramón y Cajal, de dicha capital, solicitada por su pro
Dietaria, doña Purificación . López Bullo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

.LImo. Sr. Director general del Instituto Nacional de ~ Vivienda. 

ORDEN de 25 de octubre de 1967 por la que se 
vincula la casa barata construida en la parcela 
número 1, manzana cuarta. del 'PT'oyecto a'PT'obado 
a la Cooperativa de Casas Baratas <<Montepío de 
Directores y Pianistas», hoy número 12 de la calle 
del Maestro Chapí, de esta capital. a doña Rosalía 
Maraver Cortés. 

Hmo. Sr.: Vista la instancia de doña Rosalía Maraver Cortés, 
en solicitud de que en lo sucesivo se la considere propietaria 
'le la casa barata construida en la. parcela número 1 de la 
manzana cuarta del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas del «Montepío de Directores y Pianistas», seña
lad~ hoy con el número 12 de la calle del Maestro Chapí -Colo
nia Albéníz-, de esta capital. 

Vistas las disposiciones legales aplicables eJ caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Ro

.salia Maraver Cortés la casa barata y su terreno, construida 
I'U '~. parcela número 1, manzana cuarta, del proyecto aprobado 
a la Coopera.tiva de Casas Baratas «Montepío .de Directores y 
Pianistas», hoy número 12 de la calle del Maestro Chapi -Colo
nia AI,béniz-, de esta capital, que es la finca número 1.114 del 
Registro de la Propiedad número 7 de Madrid, al folio 121 vuelto, 
in"oripción segunda, tomo 42, libro 14. Sección Segunda de Cha
martín. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Umo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda, 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado núme
ro tres de Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 124 de 1967 se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instanCia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Almería, representado por el Procurador 
don Angel Godoy Pastor, contra don Pe
dro González Larios, en reclamación dé 
un préstamo con garantía hipotecaria, en 
cuyo procedimiento por providencia dic
tada en el dia de la fecha se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez la siguiente finca: 

«Trozo de tierra de riego con agua de 
la. Fuente y Turbias, procedente de la 
huerta denominada Palomares, en' la Huer
ta, Carrero. y Pago de Montserrat y ace
quia de Roa, vega y término de esta ciu
dad, de nueve áreas cinco centiáreas ocho 
decímetros cuadrados. lindante : Norte. ca
mino vecinal de Ciudad Jardín a los Mo
Hnos; . Sur, con finca de Josefa Larios Cer
va.ntes; Levante, de Francisco González 

Lados; Poniente, de Josefa González La
rios. Le corresponde, además de las aguas 
turbias, Ci:1CO minutos de agua de la Fuen
te, y tiene su desagüe por el sifón y dará 
paso al agl~ para riego de la finca de 
Luis Sánchez Andújar, recibiendo el des
agüe de la que se adjUdicó a Bonifacio 
del Pino CJ,ñadas. Titulo: División mate
rial de fincas adquiridas por herencia de 
su padre, don Francisco González Flores, 
en 10 de julio de 19&1, según escritura de 
26 de enero de 1964, ante el Notario de 
esta capital don Glicerio Kaiser Herráinz. 
Inscripción: Pendiente de inscripción, pro
cediendo de la registra.! 16.287, inscrita 
al folio 39, tomo 628, libro 314, sección 
primera, inscripción sexta.» 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día trece del próximo mes de 
diciembre, a las once treinta horas. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la tercera planta del Palacio de Justicia, 
enclavado en calle Reina Regente, de esta 
capital, previniéndose a los posibles lici
tadores: 

1.0 El . tipo de subasta es el de' qui
nientas mil pesetas, fijado expresamente 
a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

.2.° . Que para tomar parte en la subasta 
deberán' consignar . kxi; ilci~Qres 'preVia-

mente en la Mesa: del Juzgado el e:iez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a la licitación. 

3.° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretada del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los aceP
ta como bastantes a los de la titulación 
de la finca. 

4.° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes que hubiere al 
crédito del actor qUedan subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la. res
ponsabilidad de los mismos 

Dado en Almeria. a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos sesenta. y siete.
El Juez. José Lizcano Cenjor.-El Secre
tario (ilegibleL-3.347-3. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Don Benito Rodríguez Perrero, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Ar
cos de la Frontera y su partido. 

Por virotud del presente hago saber: 
Que en este Juzgado y a instancia del 
Procuxador donJuan J. Rodríguez Cha
cón, en noml:lré de ' doña. 'Ana. Agulleta; 


